
 
 

 

EL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCÚA  

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 3 establece que son deberes 

primordiales del Estado: 7, Proteger el patrimonio natural y cultural del país. En su artículo 264 

numeral 8, prevé además que, los gobiernos municipales tendrán entre otras, las siguientes 

competencias exclusivas: Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y 

natural del cantón y construir los espacios públicos para estos fines; Que, la Constitución de la 

República del Ecuador manda que, Art. 379.- son parte del patrimonio cultural tangible e intangible 

relevante para la memoria e identidad de las personas y colectivos, y objeto de salvaguarda del 

estado, entre otros: 1. Las lenguas, formas de expresión, tradición oral y diversas manifestaciones y 

creaciones culturales, incluyendo las de carácter ritual, festivo y productivo; Que, la Constitución 

de la República del Ecuador manda que Art. 380.- Serán responsabilidades del Estado; 1, Velar, 

mediante políticas permanentes, por la identificación, protección, defensa, conservación, 

restauración, difusión y acrecentamiento del patrimonio cultural tangible e intangible, de la riqueza 

histórica, artística, lingüística y arqueológica, de la memoria colectiva y del conjunto de valores y 

manifestaciones que configuran la identidad plurinacional, pluricultural y multiétnica del Ecuador; 

6. Establecer incentivos y estímulos para que las personas, instituciones, empresas y medios de 

comunicación promuevan, apoyen, desarrollen y financien actividades culturales; Que, el Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su artículo 54 establece 

que son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las siguientes: a) Promover el 

desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del 

buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales; b) Diseñar e implementar políticas de promoción y 

construcción de equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales; q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y 

recreativas en beneficio de la colectividad del cantón; Que, el Código Orgánico Territorial, 

Autonomía y Descentralización en su artículo 55 prevé en su artículo h) Preservar, mantener y 

difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir los espacios públicos 

para estos fines; Que, el artículo 144 del mismo cuerpo legal, prevé: “Corresponde a los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales, formular, aprobar, ejecutar y evaluar los planes, 

programas y proyectos destinados a la preservación, mantenimiento y difusión del patrimonio 

arquitectónico, cultural y natural, de su circunscripción y construir los espacios públicos para estos 

fines. Para el efecto, el patrimonio en referencia será considerado con todas sus expresiones 

tangibles e intangibles. La preservación abarcará el conjunto de acciones que permitan su 

conservación, defensa y protección; el mantenimiento garantizará su sostenimiento integral en el 



 
 

tiempo; y la difusión procurará la propagación permanente en la sociedad de los valores que 

representa…”; Y, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley, expide:  

 

EL REGLAMENTO PARA EL TRADICIONAL CONCURSO DE VIUDAS SUCÚA 2023 

Art. 1. - Para el Concurso de Viudas 2023 organizado por el GAD Municipal del Cantón Sucúa, las 

inscripciones serán gratuitas y se realizarán en la Dirección de Cultura, Desarrollo Social en horarios 

de 9:00 a 12:00 y de 14:00 a 16:30, en días laborables, desde el 18 hasta el 30 de diciembre del año 

2023. 

1. Para la inscripción, los participantes deberán presentar: cédula de identidad original y copia 

a color; llenar la ficha de inscripción y recibir la credencial de participación. 

Art. 2. - En el Concurso de Viudas 2023, pueden participar una o varias personas en representación 

personal o instituciones, organizaciones, asociaciones, clubes, ciudadelas y/o barrios del cantón 

Sucúa. 

Art. 3. - Los participantes del concurso de viudas 2023, deberán realizar un show de máximo 10 

minutos cada una, en el que se calificará: 

1. Vestuario   25 puntos 

2. Dominio escénico  25 puntos 

3. Expresión oral  25 puntos 

4. Humor y drama  25 puntos 

Total:  100 puntos. 

Se prohíbe utilizar vocabulario soez o expresiones que conlleven a la violencia, sexualidad, 

discriminación o maltrato en general, en caso de hacerlo quedará descalificado. 

5. Al finalizar el concurso de Viudas, el Jurado Calificador entregará el acta de resultados de 

los ganadores con firmas originales y una copia de la misma, en manos de los organizadores 

del evento. 

6. El Municipio de Sucúa, se responsabiliza y compromete a  dar a conocer el domingo 31 de 

diciembre de 2023 a las 23h00 los resultados oficiales y posteriormente a cumplir con la 

premiación, en el complejo deportivo del Barrio Norte del cantón Sucúa. 

7. Los premios a entregarse para los concursos respectivamente serán: 

Art. 4. - PREMIOS CONCURSO DE VIUDAS 2023: 

 

• PRIMER PUESTO $300,00 

• SEGUNDO PUESTO $250,00 

• TERCER PUESTO $150,00 

Art. 5. - DEL JURADO CALIFICADOR. - El jurado calificador, estará conformado por 3 

personas que serán autoridades de Sucúa, o ilustres ciudadanos del cantón con conocimiento de la 

ciudad, sus costumbres y tradiciones; quienes serán designados por la Comisión Organizadora.  



 
 

El jurado calificador, realizará la evaluación el 31 de diciembre del 2023 desde las 17h00, en el 

evento programado. El veredicto del jurado calificador será inapelable y cualquier asunto no 

previsto en estas bases, será resuelto por el jurado. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: La Comisión Organizadora estará conformada por el Director 

de Cultura y Desarrollo Social y el Gestor Cultural del GADMCS. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera. Queda derogado todo reglamento y resolución anterior al presente reglamento.  

Segunda. -  El presente reglamento entrará en vigencia a partir de la aprobación por parte del 

Concejo Cantonal. 

 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Sucúa, a los 14 días del mes de diciembre del año 2023. 

 

Certificación de aprobación. – La suscrita secretaria general de concejo, certifica que, Reglamento 

de la Competencia Nacional de Motocross Sucúa 2023, fue conocido, analizado, discutido y 

aprobado por el Concejo Cantonal del Gobierno Municipal del cantón Sucúa, en sesión ordinaria 

del jueves 14 de diciembre de 2023. 

 

 

 

 

 

Mgs. Zulay Ávila Jara 
    SECRETARIA GENERAL  
        DE CONCEJO 

 


